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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE  

BOGOTÁ D.C. 

 
Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 11001310502420210045000 

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de 2021 

 
El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver de fondo 
la Acción de Tutela instaurada por JAMES RUBIO JARAMILLO, identificado con 
C.C.6.247.747, actuando en causa propia contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS por la 
presunta vulneración de sus derechos fundamentales de petición e igualdad.  
 
 ANTECEDENTES  
 
El accionante manifiesta que interpuso derecho de petición el 31 de agosto de 2021, mediante 
el cual solicitó fecha cierta en la cual podrá recibir sus cartas cheque, toda vez que cumplió 
con el diligenciamiento del formulario y la actualización de datos, sin obtener respuesta 
cierta de cuándo se realizará el desembolso del monto de la indemnización por la 
desaparición forzada de su hijo Edison Rubio Arboleda  
 
Agrega, que la entidad accionada al no contestar de fondo, no solo viola su derecho de 
petición, sino que vulnera sus demás derechos fundamentales como es el derecho a la verdad, 
indemnización, igualdad y los demás derechos consignados en la tutela T-025/04; asimismo, 
señala que la Unidad en una de sus respuestas, le indica que debe iniciar un PAARI, siendo 
que ya lo inició.  
 
Finalmente, señala que ya firmó el formulario del Plan Individual para la Reparación Integral 
(PIRI) adjuntando los documentos requeridos; así como que en esa oportunidad le 
manifestaron que en un mes pasara por su carta cheque para cobrar la referida 
indemnización. 
 

SOLICITUD 
 
JAMES RUBIO JARAMILLO, requiere que se tutelen sus derechos fundamentales de 
petición e igualdad; en consecuencia, se ordene a Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas -UARIV, contestar de fondo la petición del 31 de agosto del año en 
curso, manifestándole una fecha en la cual serán emitidas y entregadas sus cartas cheque. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Radicada la tutela y repartida el 30 de septiembre de 2021, se admitió mediante providencia 
del 01 de octubre del mismo año, ordenando notificar a la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, concediéndole el término de veinticuatro (24) horas para 
pronunciarse sobre los hechos en que se fundamenta de referencia.  
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 
El Representante Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Victimas – UARIV, manifestó al Juzgado que el derecho de petición presentado 
por el señor James Rubio Jaramillo, fue resuelto por medio de comunicación escrita con 
radicado de salida No. 202172031301521 del 01 de octubre de 2021 y remitido a la dirección 
de correo electrónico suministrado por el demandante: claudia030904@hotmail.com; sin 
embargo, aclaró al Despacho que pudo establecer que esa entidad realizó el respectivo giro 
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por la indemnización administrativa, pero al no ser cobrado se reintegró el 12 de febrero de 
2021, por consiguiente, se deberá realizar el procedimiento de reprogramación de los 
recursos, para lo cual la Unidad para las Víctimas a través de un enlace contactará al actor 
para asesorarlo en el trámite correspondiente, dependiendo de la causal de no cobro de los 
recursos asignados, con el fin de realizar la entrega efectiva de los mismos; por ello su 
representada no desconoce los derechos del actor, por el contrario, reconoció el derecho que 
tiene de ser indemnizado, por lo que procedió a hacer efectivo ese derecho. 
 
Finalmente, indica que en el presente asunto se configura un hecho superado, en 
consecuencia, solicita negar las pretensiones invocadas por el actor. 
 

CONSIDERACIONES 
 
COMPETENCIA 
 
Este Despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido en el  en el artículo 
2.2.3.1.2.1  del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, modificado por el Decreto 
333 de 2021 que dispone en el numeral 2° “Las acciones de tutela que se interpongan contra 
cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría…”, como sucede en 
este caso. 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 
 
Se debe determinar si la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a las 
Víctimas -UARIV ha vulnerado el derecho fundamental de petición del señor James Rubio 
Jaramillo. 

 
SOLUCIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO 

 
Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo dispone el 
Artículo 86 de la Constitución Política y, los reiterados pronunciamientos de la Corte 
Constitucional1 y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, la Acción de Tutela es  un 
instrumento judicial de protección de los derechos fundamentales de las personas cuando estos se 
vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o, 

excepcionalmente, de un particular2, así como que la solicitud de amparo de los derechos 
fundamentales vía acción de tutela ostenta una naturaleza eminentemente residual y 
subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el carácter de excepcional al verificarse la 
existencia de los siguientes escenarios (i) cuando el presunto afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, o (ii) cuando, existiendo ese medio este carece de idoneidad o eficacia para proteger de 
forma adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, en las circunstancias del caso concreto. 
Así mismo, procederá como mecanismo transitorio cuando la acción se interponga para evitar la 
consumación de un perjuicio irremediable a un derecho fundamental3.  
 

De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el Juzgado 
en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de la legitimación para hacer 
parte del proceso por quienes en él se encuentran inmiscuidos, ya sea de quien incoa la tutela (accionante-
legitimación por activa-) o de quien se predica la presunta vulneración ius-fundamental (el accionado – 
legitimación por pasiva-); la inmediatez con que se acudió a este excepcional mecanismo de protección; (iii) 
que se trate de un asunto de trascendencia constitucional, esto es, que esté de por medio la vulneración de un 
interés de raigambre constitucional; y (iv) la inexistencia de mecanismos ordinarios de protección 
(subsidiariedad)4 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencias T-119 de 2015, T-250 de 2015, T-446 de 2015, T-548 de 2015, T-317 de 2015 y T-087 de 2020. 
2 Corte Constitucional Sentencia T-500 de 2019. 
3 Corte Constitucional Sentencia T-087 de 2020. 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-115 de 2018, T-500 de 2019 entre otras. 
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Puestas así las cosas, para el Despacho es claro que los requisitos de legitimación en la causa 
por activa y pasiva se encuentran satisfechos, en la medida que por un lado de acuerdo a lo 
enseñado por el artículo 86 de la Constitución Política y lo consignado en el artículo 10 del 
Decreto 2591 de 1991, el señor James Rubio Jaramillo se encuentra legitimado para 
interponer de forma directa la acción constitucional que nos ocupa, por cuanto es el titular 
de  los derechos fundamentales que aduce le fueron vulnerados por la convocada a juicio; 
mientras que en lo que respecta a la legitimación en la causa por pasiva, la misma se halla 
satisfecha conforme lo dispone el artículo 5 del mencionado Decreto 2591, al ser la accionada 
una autoridad de naturaleza pública a quien se le enrostra la vulneración de unas garantías 
fundamentales. 
 
En cuanto a la subsidiaridad, es de anotar que el artículo 86 de la Constitución Política 
dispuso que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 
de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable; de ahí que se establezca en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 la 
existencia de otros recursos o medios de defensa judicial como causal de improcedencia, a 
menos que se acuda a esta protección especialísima como mecanismo transitorio para 
remediar un perjuicio irremediable, o bien la acción recaiga sobre un sujeto de especial 
protección. 
 
En el caso concreto, en tratándose de solicitudes de amparo constitucional para la protección 
del derecho de petición, la Corte Constitucional ha sido enfática en indicar que el 
ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 
diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este 
derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le 
permita efectivizar el mismo5; por lo que se concluye que quien encuentre que la respuesta a su 
derecho de petición no fue producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que 
la ley señala,  y que en esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir 

directamente a la acción de amparo constitucional6; de ahí que se encuentre superado este 
requisito. 
 
Respecto del principio inmediatez, la jurisprudencia constitucional ha indicado que la 
interposición de la acción de tutela debe hacerse dentro de un plazo razonable  y oportuno, 
contado a partir del momento en que ocurre la situación violatoria o amenazante de los 
derechos fundamentales, encontrándose cumplido en el presente asunto, ya que entre el 
momento en que el demandante radicó el derecho de petición, esto es, 31 de agosto de 2021, 
mediante el cual solicitó se le informara cuándo le harían entrega de la carta cheque y la 
radicación de la tutela 30 de septiembre de 2021, sólo han transcurrido treinta (30) días, 
término que se considera más que razonable. 
 
Superados entonces los requisitos generales de procedibilidad de la acción constitucional, es 
del caso auscultar lo jurídicamente procedente en lo que respecta al derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y desarrollado por la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, señalando a manera de argumentos introductorios que aquel tiene la 
connotación de derecho fundamental, teniendo como núcleo esencial i. la pronta resolución; 
ii. la respuesta de fondo; y iii. la notificación de la respuesta; contando de igual manera 
como elementos estructurales los siguientes: i. el derecho de toda persona a presentar 
peticiones ante las autoridades por motivos de interés general o particular; ii. la 
posibilidad de que la solicitud sea presentada de forma escrita o verbal; iii. el respeto en su 
formulación; iv. la informalidad en la petición; v. la prontitud en la resolución; y vi. la 
habilitación al Legislador para reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 
para garantizar los derechos fundamentales7. 
 

                                                           
5 Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017 y T-451 de 2017 entre otras. 
6 Ibídem 
7 Corte Constitucional, sentencias C-007 de 2017 y T-451 de 2017. 
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De igual manera la Corte Constitucional ha indicado que para entender por atendidas las 
solicitudes elevadas en los términos antes descritos, se requiere de una contestación plena 
que asegure que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido la 
correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a sus intereses8.  

 
Ahora bien, verificadas las diligencias, advierte esta sede judicial que el demandante radicó 
derecho de petición ante la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, el 31 de agosto de 2021, mediante el cual solicitó lo siguiente: 
 

“De acuerdo a lo anterior y de acuerdo al formulario diligenciado. En mi caso de INDEMNIZACIÓN 
POR EL HECHO VICTIMIZANTE DE DESAPARICIÓN FORZADA DE MI HIJO EDINSON RUBIO 
ARBOLEDA En particular CUANDO me entregan la carta cheque. 
 
De acuerdo a mi proceso. Se me asigne una fecha exacta del Desembolso de estos Recursos. 
 
Se me expida una copia de certificación de inclusión en el RUV” 
 

La entidad accionada Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, emitió 
respuesta a la actora mediante radicado de salida No. 202172031301521 del 01 de octubre de 
2021, en los siguientes términos: 
 

“Atendiendo a la petición relacionada con la indemnización administrativa, la Unidad para las 
Víctimas brinda una respuesta conforme a lo dispuesto en artículo 14 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que está en concordancia con la Ley 
Estatutaria 1755 de 2015, y bajo el contexto normativo de la Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno” en 
los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de dar respuesta a su solicitud de indemnización 
administrativa por el hecho victimizante DESAPARICIÓN FORZADA de (sic)  le informamos que luego 
de verificar el Registro Único de Víctimas, Usted presentó solicitud de indemnización administrativa 
en el marco de la Ley 1448 DE 2011 la cual fue radicada con el No. AJ0000519436, en donde se 
relaciona(n) la(s) siguiente(s) persona(s), que, en el marco del procedimiento para otorgar la medida 
de indemnización administrativa, acreditaron su calidad de destinatario(s). 
 
Así las cosas, se ordenó el pago de la medida de indemnización administrativa, aplicando la 
normatividad vigente para el momento en que se presentó la solicitud, sin embargo, de acuerdo con el 
reporte entregado por la entidad financiera,  se informó que el destinatario que se relacionan a 
continuación, no realizaron el cobro de la indemnización antes mencionada, por lo que la Unidad para 
las Víctimas en aras de salvaguardar los recursos públicos por concepto de indemnización 
administrativa, se vio en la obligación de constituirlos como acreedores varios sujetos a devolución en 
cuentas de la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo previsto en el Título II, Literal a) de la Circular Externa SOP-001 de 12 de julio de 
1999 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, modificada en diciembre de 200, 
respecto de los: ”Reintegros a la Dirección del Tesoro Nacional de Recursos del Presupuesto nacional 
no utilizados por los Órganos Ejecutores”. 
 

 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DESTINATARIO 

 
TIPO DOC 

IDENTIDAD 

 
NO. 

DOCUMENTO 

PARENTESCO 
EN RELACIÓN 
CON EL JEFE 

DE 
HOGAR/VICTI
MA DIRECTA 

PORCENTAJE RESOLUCIÓN 
DE 

RECONOCIMIE
NTO 

JAMES RUBIO 
JARAMILLO 

CEDULA DE 
CIUDADANÍA 

6247747 PADRE 50% 1100 
20/10/2020 

      

 
Por consiguiente, debe realizarse el procedimiento de reprogramación de los recursos, para lo cual la 
Unidad para las Víctimas a través de un enlace lo contactará para asesorarlo en el trámite 
correspondiente, dependiendo de la causal de no cobro de los recursos asignados, con el fin de realizar la 
entrega efectiva de los mismos. Es importante tener en cuenta que, en caso de requerirse documentos 
adicionales para el proceso de reprogramación de los recursos, estos deberán ser remitidos al correo 
electrónico documentacion@unidadvictimas.gov.co, indicando el número del radicado de su caso: 
AJ0000519436 o allegarlo al punto de atención de la Unidad para las Víctimas más cercano a su 
residencia. 
 

                                                           
8 Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2013. 

mailto:documentacion@unidadvictimas.gov.co
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De igual forma puede acercarse al Punto de Atención o Centro Regional de atención a Víctimas, 
verificando de manera previa la dinámica de atención, recuerde que actualmente algunos puntos se 
encuentran cerrados o con restricción, dada la situación sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 
 
Es importante indicar que, en virtud del principio conjunta, toda solicitud que no cuente con la 
documentación necesaria para dar trámite al proceso de su identificación deberá ser complementada por 
la víctima. Cabe precisar que el proceso de reprogramaciones tiene un tiempo de trámite, dependiendo de 
la causal de no cobro, toda vez que deben ajustarse nuevamente a los procedimientos internos de pago de 
la medida (…)” 

 
La anterior respuesta fue remitida a la dirección electrónica suministrada por la demandante 
en el escrito de tutela, esto es, claudia030904@hotmail.com  conforme se evidencia en la 
constancia de envío allegada con la con la respuesta vista a folio 8 del escrito de contestación.  
 
En tales condiciones, encuentra esta sede judicial que la autoridad accionada Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas –UARIV, no está incursa en la transgresión 
denunciada por la accionante, toda vez que atendió la petición que suscita este mecanismo 
de amparo, en la medida que emitió respuesta al derecho de petición del actor, informándole 
que le fue reconocido el pago de la medida de indemnización administrativa, no obstante, 
haber realizado el respectivo giro, éste no fue cobrado, por lo que fue reintegrado el 12 de 
febrero de 2021; así como que esa entidad deberá realizar el procedimiento de 
reprogramación de los recursos. 
 
Lo anterior, a todas luces descarta que la respuesta de la convocada UARIV, hubiese sido 
evasiva o incompleta, pues responde de fondo a la solicitud elevada por el actor, el 31 de 
agosto del año 2021, por lo que a juicio del despacho no se configura la violación deprecada 
en la presente tutela razón por la cual se negará el amparo solicitado. 
 
En ese orden, concluye el Despacho que en el presente caso no se presenta vulneración de 
los derechos invocados por la aquí convocante, toda vez que los motivos de la petición han 
sido resueltos conforme lo solicitado, recuérdese en este punto que el ejercicio del derecho 
de petición no lleva implícita la posibilidad de exigir que la solicitud sea resuelta en 
un determinado sentido, menos aún que sea favorable a lo pretendido por el 
interesado, pues, se repite, ésta garantía fundamental se satisface cuando se da respuesta 
oportuna, congruente y de fondo a la totalidad de los requerimientos elevados por el 
peticionario y tal respuesta se le comunica en debido forma. 
 
Ahora bien, bajo el panorama expuesto en el presente caso, resulta incuestionable, que en el 
caso objeto de estudio se está ante frente a lo que la jurisprudencia ha denominado carencia 
actual de objeto por hecho superado, al haber cesado la situación que generaba la presunta 
amenaza o violación del derecho fundamental del actor, por cuanto la circunstancia que 
motivó el ejercicio de la acción de tutela, fue surtida. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales deprecados por el señor 
JAMES RUBIO JARAMILLO, identificado con C.C.6.247.747, contra la UNIDAD PARA 
LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, por carencia actual 
de objeto en razón a que se configura un hecho superado. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito la presente decisión a las 
partes, en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 

mailto:claudia030904@hotmail.com
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TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el expediente a la 
H. Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 
32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
81c89a7418f98bb8aca5ce84b4b3ea4ac1d53b1395f46f2b5803ee9566599be4 

Documento generado en 12/10/2021 08:14:09 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

ACCIÓN DE TUTELA No.1100131050242021-0046300 
PAULA MARCELA OSTOS RUEDA VS  

ARCHIVO CENTRAL RAMA JUDICIAL-BOGOTÁ 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de 2021, 
pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 2021/00463, 
informando que la presente acción constitucional nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
 
 
 

 
Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00463 00 

 
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de octubre del 2021 

  
PAULA MARCELA OSTOS RUEDA identificada con C.C. 1.233.500.274, instaura acción 
de tutela en contra del ARCHIVO CENTRAL BOGOTÁ-RAMA JUDICIAL, por 
considerar que le está vulnerando su derecho fundamental de petición. 
 
Ahora bien, el despacho encuentra la necesidad de VINCULAR al presente trámite a la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL DE 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA y al JUZGADOS PRIMERO (1°) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  
En consecuencia; 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por PAULA MARCELA OSTOS 
RUEDA identificada con la C.C. 1.0233.500.274, en contra del ARCHIVO CENTRAL 
BOGOTÁ-RAMA JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción constitucional a la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA y al JUZGADOS PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
 
TERCERO: OFICIAR al ARCHIVO CENTRAL BOGOTÁ-RAMA JUDICIAL y a los 
vinculados DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
SECCIONAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA y al JUZGADOS PRIMERO (1°) 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para que en el término de 
veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de esta providencia, se pronuncien 
sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que sustenten las 
razones de lo dicho. 
 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más 
expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210046400 

EMPRESA VÍNCULO LOGÍSTICA NACIONAL S.A.S. VS JUZGADO 12 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00464, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00464 00 
 

Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de 2021. 
 
MARITZA PIMIENTO MONROY, identificada con C.C.1.022.331.072, actuando en 
su condición de apoderada judicial de la EMPRESA VINCULO LOGÍSTICA 
NACIONAL SAS, identificada con el NIT.901104644-9, instaura acción de tutela en 
contra del JUZGADO DOCE (12) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales a la igualdad y debido proceso de su representada. 
 
Ahora bien, encuentra el Juzgado la necesidad de vincular al presente trámite 
constitucional a la señora  CATALINA ANDREA CLAVIJO  SÁNCHEZ y a su 
apoderada Dra. MARÍA LUCÍA RUSSI CUÉLLAR. 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARITZA PIMIENTO 
MONROY identificada con C.C.1.022.331.072 y T.P.#256.730 del C.S.J, para actuar 
como apoderada judicial de la EMPRESA  VINCULO LOGÍSTICA NACIONAL 
SAS, identificada con el NIT.901104644-9, contra JUZGADO DOCE (12) 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., en los 
términos del poder a ella conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por MARITZA PIMIENTO 
MONROY, identificada con C.C.1.022.331.072, apoderada judicial de la EMPRESA 
VINCULO LOGÍSTICA NACIONAL SAS, identificada con el NIT.901104644-9 
 
TERCERO: VINCULAR  al presente trámite constitucional a la señora  CATALINA 
ANDREA CLAVIJO  SÁNCHEZ y a su apoderada Dra. MARÍA LUCÍA RUSSI 
CUÉLLAR. 
 
CUARTO: Oficiar al JUZGADO DOCE (12) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C, así como a las vinculados, señora  
CATALINA ANDREA CLAVIJO  SÁNCHEZ y a su apoderada Dra. MARÍA 
LUCÍA RUSSI CUÉLLAR, para que en el término de veinticuatro (24) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, se pronuncien sobre los hechos 
de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de 
lo dicho. 
 
 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte accionante a efecto de que en el 
término de ocho (8) horas, siguientes a la notificación de la presente providencia, 



 
ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210046400 

EMPRESA VÍNCULO LOGÍSTICA NACIONAL S.A.S. VS JUZGADO 12 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

aclare la primera pretensión del escrito de tutela, y al juzgado accionado para que 
remita copia digitalizada del expediente radicado con el N° 2021-00312, así como las 
direcciones electrónicas de notificación de las personas vinculadas al presente trámite 
constitucional.  
 
SEXTO: Notificar esta providencia a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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